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D. Jaime Bardia Perona, de nacionalidad española, con do­
m icilio  en Barcelona? ca lle  Aragón nB 157? so lic ita  re g is tra r  
una Patente de Invención, por 20 años, para España y sus Pro­
vincias de Ultramar, que se re fie re  a: "MAQUINA RECTIFICADORA".

El objeto de la  presente so lic itu d  de Patente de Invención 
lo  constituye una máquina rec tificad ora  que actúa por medio de 
una muela c ilin d rica  g ira to ria , montada sobre una cinta trans­
portadora que a rra s tra  la s  piezas, con la  cual se logra un ele­
vado rendimiento.

La nueva máquina rectificadora  se compone, esencialmente,, 
de una cinta continua de caucho, dispuesta en un plano horizon­
t a l ,  sobre la  que se colocan la s  piezas o planchas a t r a ta r ,  
la s  cuales son obligadas a pasar por debajo de una muela c il in ­
drica, cuyo eje de giro horizontal está dispuesto en posición 
perpendicular a la  dirección de desplazamiento de la  cinta con­
tinua.

El giro de la  muela se rea liza  en sentido contrario a l 
avance de la  c in ta , de forma que la s  piezas transportadas por
la  misma, son tratadas por la  muela, que ejerce una fuerte pre­
sión contra dichas piezas, consiguiéndose un trabajo rápido, de 
elevado rendimiento.'
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En los dibujos adjuntos, que constituyen parte  integran­
te  de la  presente memoria descrip tiva, se ha representado, a 
t í tu lo  de ejemplo i lu s tra t iv o , pero no lim ita tiv o , una r e a l i ­
zación práctica de la  máquina rec tificad o ra , que se patenta.

Dichos dibujos muestran:
Fig. 1 .- Vista enjoerspectiva de l a  máquina.
í lg .  2 .-  Sección esquemática longitudinal de la  misma.'
Refiriéndonos concretamente a los citados dibujos, pasa­

mos a describ ir, con mayor d e ta lle , la s  particularidad.es cons­
tru c tiv as  y de funcionamiento de la  indicada máquina.

La bancada -1 - de la  máquina está dotada de dos c i l in ­
dros grafilados -8 - - 8 '- ,  que a rra stran  en su giro a la  cinta 
continua de caucho -2 - manteniéndose ésta tensada por la  acción 
de un te rce r cilindro  -3 -, desplazable verticalmente sobre dos 
soportes -4- dispuestos en la  propia bancada -1 -,' lo s  cuales 
sirven, asimismo, de soporte a la  muela c ilin d rica  -5 -  coloca­
da en posición transversal a l sentido de desplazamiento de la  
c in ta  continua -2 -.

Dicha muela -5 - gira impulsada por un motor -8 - , a través 
de la  transmisión -7 -, efectuándolo en e l sentido indicado por 
la  flecha -F -, contrario a l sentido de desplazamiento -F '-  de 
la  cin ta -2 - , impuesto por e l c ilindro  de a rra s tre  -8 - acopla­
do a un motor -9 - , a través de la  transmisión -10-. Las plan- 
chasco piezas a t r a ta r  se colocan sobre la  zona -A- de la  cin­
ta  de caucho,-2 -, que la s  desplaza en dirección.hacia la  muela 
-5-,.J-a cual,, girando en sentido contrario a l de desplazamien­
to de la s  piezas, ejerce una fu erte  presión y una rápida acción
de rec tificad o  sobre la s  mismas, saliendo por el extremo -B- de 
la  tab la  o mesa formada por la  cinta -2 - , en su recorrido hori­
zontal.

La velocidad de recorrido de l a  cin ta transportadora -2 - 
es de unos diez y ocho metros por segundo.
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La altu ra  del eje de la  muela -5 - puede ser regulada median 

te  lo s to rn illo s  -11-, permitiendo el rectificado  de piezas o 
planchas de diferentes espesores.

Los deta lles de construcción y montaje, a que hemos hecho 
referencia en e l transcurso de la  pres ente memoria descriptiva, 
no son lim ita tiv o s , en cuanto a la  forma de la s  partes integran­
tes  de la  máquina, clases de m aterial, disposición y arreglo de 
la s  mismas, la s  cuales pueden v a ria r , según convenga a la s  exi­
gencias de cada aplicación concreta, manteniendo, no obstante, 
el principio  básico de su funcionamiento.

La Patente de Invención, por: "MAQUINA RECTIFICADORA", cu-
yo p riv ileg io  de explotación en España y sus Provincias de U ltra­
mar, se so lic ita  por un periodo de 20 años, deberá recaer sobre 
la s  particu laridades, que'se concretan en la s  siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S
13.- "MAQUINA RECTIFICADORA", caracterizada por el hecho deque 
consta de una muela c ilin d ric a , dispuesta a a ltu ra  regulable re s­
pecto a l tramo horizontal de una cin ta  transportadora continua, 
cuyo eje de giro es perpendicular a l sentido de desplazamiento^ 
de la  c in ta , girando-la muela impulsada por motor jpropio , en sen­
tido  contrario a dicho avance, lográndose mediante la  acción com­
binada de la  muela y de la  cinta transportadora, un rápido r e c t i ­
ficado de la s  piezas o planchas depositadas sobre la  cinta con­
tinua, que son obligadas a pasar debajo de la  muela.
23.- "MAQUINA RECTIFICADORA", según la  13 reivindicación, carac­
terizada por el hecho de que la  cinta transportadora, que es de 
caucho avanza arrastrada por dos ro d illo s , uno de los cuales re ­
cibe la  transmisión reductora del motor, siendo tensada la  banda
o cinta continua por un tercer ro d illo  graduadle', guiado por la  
propia bancada de la  máquina.
33 .- "MAQUINA RECTIFICADORA".- Tal como se ha descrito y demos­
trado en los dibujos adjuntos.
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Consta de cuatro hojas fo liadas y mecanografiadas por una

sola cara.
Barcelona a i8 ^ e .  Febrero de 1966 
P.A. de D. Jaime Bardia Perona
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